RES. 346/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE ENERO DE 2018
(E. E. Nº 2016-17-1-0008537, Ent. N° 6807/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 109/2016 convocada para la explotación de servicios de entretenimientos acuáticos en Piriápolis y Parada 11 de Playa Mansa, Punta del Este (Zonas I y II respectivamente);

RESULTANDO: 1) que con fecha 30/11/16, el Intendente, mediante Resolución Nº 08644/2016, dispuso adjudicar a la firma De Crescenzo - Borches, por un canon de $ 360.000 por la primera temporada en Playa Mansa, y $ 120.000 por la primera temporada en Playa Piriápolis, a partir del 01/12/2016 y hasta el último día de Semana de Turismo 2017;

2) que según se informa en el Artículo 3 de la Memoria que rige el llamado, la contratación es prorrogable a opción de la Intendencia  hasta la finalización del actual período de gobierno;
3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 18/01/17, acordó observar el procedimiento, considerando que se contravino lo dispuesto por los Artículos 48 Literal C) y 63 del T.O.C.A.F., por sus Resoluciones de fechas 11/05/05 y 28/03/07, y por el Numeral 19 del Pliego de Condiciones;

4) que en la oportunidad, previa conformidad de la firma adjudicataria, e informe favorable de la Dirección General  de Higiene y Medio Ambiente, el Director General de Hacienda, mediante Resolución Nº09069/2017 de fecha 07/12/17, dispuso prorrogar con De Crescenzo - Borches, ad referendum de la intervención de este Tribunal, la Licitación de referencia por la temporada 2017/2018, hasta el último día de Semana de Turismo 2018, en los términos y condiciones que surgen de la oferta y de las  bases del llamado;
5) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal el 21 de diciembre de 2017;

CONSIDERANDO: 1) que la prórroga, se realiza de conformidad con lo dispuesto en el Pliego, que rigió el llamado, que establece que la concesión es prorrogable a opción de la Intendencia, hasta la finalización del actual período de Gobierno;

2) que no obstante, la misma  refiere a una contratación, oportunamente observada por razones de procedimiento insubsanables que la afectan;
3) que atento a la fecha de inicio de la prórroga establecida en el pliego original (1 de diciembre) y la fecha de ingreso de estas actuaciones, no se dio cumplimiento a las Resoluciones de este Tribunal de fechas 11.5.05 y 28.3.07;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Literal E) del Artículo 211 de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el procedimiento por lo expresado en Considerandos 2) y 3);
2) Denunciar ante la Junta Departamental de Maldonado; 

3) Devolver los antecedentes.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: “He votado en forma discorde la Resolución recaída en este expediente, en tanto mantengo íntegramente mi posición, sustentada en ocasión de la Sesión del 18 de enero de 2017”.- 
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